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CARÁTUu DE VERSIÓN PÚBLIcA

Area quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Nú mero de contrato: IMPE-AD-1 8-2021

las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de
Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamentolegal. Númerodefoliodelaidentificación(lNE),enlapáginadeinternetdellnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstituto

toral - INE - lnstituto Nacional El la cual contiene diversa información que en
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el
número de folio o número OCR (Reconoc¡m¡ento Óptico de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahícontenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
cT/OO2/2o22, 05 de abril de 2022.

c.P.

Jefa

GUADALUPE AGUI

el Departamento de

del titular del área y de quien
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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IAAPE.AD.18-2021, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE ET INSTITUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANToNIo GoNzÁtEz vIttAsEÑoR, EN sU
CARÁCTER DE DtREcroR, A eulEN EN to sucEstvo sE LE DENoi INARÁ "EL tNsTtTUTo,, y poR LA oTRA pARTE Et c.
OAAAR RICARDO TERRAZAS RAAAOS, A QUIEN EN tO SUCESIVO sE tE DENoMINARÁ "EL PRovEEDoR". Y AcTuANDo DE
iiANERA CONJUNTA sE tEs DENoltllnanÁ como "tAs PARTES", LAs cuAt Es sE suJETAN Ar IENoR DE tAs stGUtENTEs
DECTARACTON¡S V C¡.ÁUSUtlS.

DECTARACIONES:

I. DECTARA "Et INSTITUTO'':

l.t- Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Munícipol, con personolidod
jurí'Cico y potrimonio propio. creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elperiódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidqd se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILTASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el qC.
¡\,IARCO ANTONIO BONILLA I,IENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con et Actq de Tomo de
Proteslo conespondiente.

I'3. Que de conformidod con elortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VtIIASEñOR, en su corócler de Director. tiene tos
focullodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1,4. Que "EL INSTITUTO' tiene por obleto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en términos delortículo 1 de lo Ley del lnslituto Municipol de pensiones.

I.5. Que fiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I I OO, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31 414. en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de2021, elComité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios delpoder (
Eiecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 72,73 kocción ll y 83 de lo Ley deft
Adquisiciones, Anendomientos y Controtocíón de Servicios delEstodo de Chihuohuo y 71 y T2frocción llyL
85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo, oulorizó elprocedimiento de controfoción en lo modolidod de Adjudicoción Directo. o fovor
de lo persono fhico el C. OMAR RICARDO TERRAZAS RAi,tOS, retotivo o to ADeUlstClóN DE ,r^EDTCAMENTO DE
FARI,IACIA (FUERA DE CUADRo BAslCO, FATTANTE O EN DESABASTO) y ¡\ñEDICAMENTO ONCOróctCO y DE
AITA ESPECIAIIDAD (FUERA DE CUADRO BASICO, FALTANTE O EN DESABASTO), loly como se ocredito con el
octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité.

1.7. Que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Ejercicio tíscal 2022,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O. l4121 y el
oficio TM/l 41 4/2021, emitido por Tesorerío Municipol, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones que controe porvirtud de lo suscripción del presente
instrumento.

1.8. Que "E[ PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstiluto bosóndose en criterios de economío,
eficocio, eficiencio. imporciolidod, legolidod, honrodez y tro nsporencio.

CONTRATO DE ADOUISICIONE§ f'¡O. IIIPE.AD.16.2O2I, CEI"E8¡ADO POR EI,INSTIÍUIO IAUNICIPAT DE PENSIOI{ES
Y EI. C. OMAR RICATDO IERIAZAS TAAAOS., CETEBRADO EI.30 DE DICIEMSTE DE 2O2I

"2021, Año del
Colle Río Seno No. I I

Bicenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de lvléxico" "á21 , Año de los Cuflurc del Node',
6, Colonio Allredo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h., Teléfono Direclo {072), hllp://ww.municipiochihuo}ruo.gob-rnx
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II. DECIARA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que liene
copocidod juríCico suficiente y bostonle poro obligorse en los férminos del presenle controto.

11.2. Que se idenlifico con Credenciol de Elector expedído por el lnstifuto Nocionol Eleclorol con Folio número

11.3. Que señolo como domicilio poro oíry recibir nolificociones y documenlos relocionodos con el cumplimienlo
y eiecución del objeto del presenle confroto, incluyendo los de cqrócter legol y fiscol. el ubicodo en
pedfédco Lombordo Toledono 5805 ó, colonlo Concordlo, C.P. 31375, en lq cludod de Chlhuqhuq,
Chlhuohuo.

11.4. Que se encuentro registrodo onle lo Secretorío de Hqciendo y Crédito Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenles TERO761216P86,y que q lo fecho se encuentrq olconiente en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondienles.

11.5. Que cuento con Licencio Sonitorio No.0? 019 09 0302. de fecho 05 de febrero de 2019 y Aviso de
Responsoble Sonitorio de lnsumos poro lo Solud sin número recibido en lo Comisión Estololporo lo Protección
Contro Riesgos Sonitorios el d'to 2l de noviembre de 20,l8; y que cumple con lodos los requisilos esloblecídos
en lo Ley Generol de Solud, Ley Esloiol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones
oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo, y que se compromete
o reolizor su registro conespondienle poro el oño 2022.

11.7. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y I03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtocién de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legítimidod poro suscribir el presenle.

11.8. Que entre sus octividodes se encuentro el comercio ol por menor de productos formocéuticos y noturislos,
por lo que cuenlo con los ouforizociones necesorios de los outorídodes compelenles y los recursos
finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como el equipo, moteriol y
henomiento requeridos poro lo prestoción del servlcio objeto del presente controfo, lo que le permite
goronlizor o "E[ INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones conlroiCos en el presente.

ll.9- Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenído de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
eslqblecido en el mismo. osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "tAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se osfenton y conc
o lo suscripción del presenle controto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

COI¡TRATO DE ADOUISICIOI{E§ fiIO.I¡IAPE.AD.IE.2O2I, CEIEBIADO POT ET IN§TIIUIO AAUNICIPAI. OE PENSloT¡ES
Y El. C. Oi AR R|CAIDO tEttAZAS RAtlOS.. CEIEBIADO Et 30 OE DtCtEMEtE DE 2021.

"2021 . Afio del Sicenlencrl, de lü Consumqcón de lo lndependenciq de l'.1léxico" "Xzl , At\o de krs Cuthros del Norle"
C¿{e Río§eno No' I |ffi, Cdü&l Alfiedo Chóvez. Chihuohuo, Chih., Teléfono Directo l1T"l,h@tww.mur¡¡cipíocshurüuo.gob.mr
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CtÁUSULAS:

PRIi ERA.' OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de esle controto "EL INSTITUTO", odquiere de "EL
PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bienes consistentes en MEDICAtuIENTO DE tARtlÁACIA (FUERA DE
cuADRo BÁslco, FAITANTE o EN DESABASTo) y MEDTcA/lrrENTo oNcoróctco y DE AITA EspEctAuDAD (FUERA DE
CUADRO BÁSICO, FAITANTE O EN DESABASTO), según conespondo, porq olorgor los otenciones médicos
proporcionodos poro cumplir con el objeto de "Et INSTITUTO" y de ocuerdo o los podecimientos de sus
derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumenlo y de ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoción
respectivo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANIIDAD MfNUAA CANIIDAD MÁXAAA

1
Medicqmenlo de Formocio

{fuero de cuodro bósico, follonle y en desoboslo) $80,000.00 $ 200,000.00

Z
Medicomento Oncológico y de Alto Especiolidod
(fuero de cuodro bósíco, foltonte y en desobosto) $80,000.00 $ 200.000.00

SEGUNDA.' MONTO. Porq lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, "tAs PARTE§", se sujetorón o
los siguientes monfos:

ct. Poro lq Portido I el monto mínimo o contrqtores de §80,000.00 (OCHENTA ñ tt PESOS @/tOO ,rf.N.) y un monlo
móximo por lo contidod de §200,qr0.00 (DOSCIENTOS l¡tlt PESOS OO/I(E M.N.) inctuyendo et tmpuesio ot
Volor Agregodo;

b. Poro lo Porlido 2 el monlo mínimo o conlrolor seró de §30,000.00 (OCHENTA i,UL PESOS OO/IOO M.N.) y un
monto móximo por lo contidod de §200,000.00 (DOSCIENTOS fitlt PESOS OO/100 M.N.) incluyendo et tmpuesto
ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "l,AS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos en lo colizoción respectivo, no combiorón duronte lo vigencio del presenle
contrqto, excepluóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios,
mísmqs que deberón ser nolificodos por "Et pRovEEDon'o'EL lNsTlTUTo".

TERCERA" VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 01 de enarc 2022 ol 3l ds dlclembre de12022, y
hoslo que se cumplon los obligociones del presenle controlo, solvo que se notifique lo lerminoción onlicipodo del
mismo, según lo dispuesto en este conlrolo.

CUARTA.'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienle:

I. El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo, solvo que "El. INSTITUTO" determine un pfozo disfinto en
coordinoción con "EL PROVEEDOR". eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
controto.

2- Uno vez lronscunido el lérmino estoblecído en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suministro de
bienes por porte de "E[ PROVEEDOR", seró foculfod polestofivo de "EL INSTITUTO" lo oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se fendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ,,EL

INSTITUTO" podró odquírir con cuolquier otro proveedor el producto foltonfe, penolizondo o
PROVEEDOR" con el importe lotol del medícomento odquirido.

coNT¡Afo DE ADQUISICIONES t{O. U PE.AO-16-202!, CEi.EEBADO pot EL lN§TfIUfO t Ut{tctpAt. oE pENstoNEs
Y Et C. Or At ilCAtOO IEIIAZA§ 8AMOS., CEt tERAOO Et 30 Dt otctEt BRE DE 202r

"2021. Año del Bicenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de &ÉIjco" "292t, Año de los culluros del Norte',
colleFíosenoNo. llú,ColcnioAlfredochóvez,chihuohuo,chih.,TeléfonoDhecto lol2l,|.i./6'llwww.rnunicipiochihrchuo.gob.mx
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Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL
lNsIlTuTo" derivodos de lq revisión de lo focturoción que reolice "EL tNsTlTUTo'.

3. Lo entrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento de
los lnsloiqciones de "Et INSTITUTO" ubicodos en Colle Río Seno número 1 100 Colonío Alfredo Chóvez de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes q viernes en un hororio de los 09:00 o los I S:00 horos, o en el
hororio designodo por "EL INSTITUTO", donde serón recibidos por el personol designodo, mismo que podró
rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre dqñodo
u otro circunstoncio gue le hogo inutilizoble.

4. "E[ INSTIIUTO" podró solicitoro "Et PROVEEDOR", elconje o devolución de los bíenes que presenten defeclos
o simple vislo, especificociones distíntos o los esloblecidqs en el controto o cuondo presenten vicios ocultos,
debiendo notifícor o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entregq o bien dentro del periodo de diez díos
hóbiles siguiente ol momento en que se hoyo percolodo del vicío o defeclo. poro oquellos bienes que,
durqnie su vidq Útil, es decir, onfes de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo vigencio del conlrolo,
presenten olgÚn defeclo o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en el senlido de que el uso del bien
puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón resguordodos en el óreq
donde se monifesló lo quejo y se notificoró o los ouloridodes conespondientes en lo moterio.

5. Cuondo los outoridodes corespondientes, notifiquen o 'EL INSÍITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobienle, 'EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho sifuoción, medionte el
conje de los bienes por un nuevo lofe.

6. Lo entrego de los bienes objefo del controto se reolizqrón por Orden de Compro completo, siendo focultod
de "EL INSTITUTO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en esle coso ,,EL

PROVEEDOR" deberó odjuntor escrilo en el cuol señole los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumplimienlo de los tiempos y lo formo de enlrego estipulodos en el controto, obligóndose ,,EL

PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no suministrodos en tiempo y formo, sin corgo poro ',E[
tNsTlIuTo".

7. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo. Los envoses y empoques de los
medicomenfos deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus
Reglomenios, Comisíón FederolPoro lo Protección Contro Riesgos §onitorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demÓs normotividod oplicoble, debiendo contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol no podró
ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor de
enlrego.

8. Los empoques indicoron odemós de lo estoblecído en lo Ley Generolde Solud, el número de Lofe, fechq
de coducidod, conlidod, rozón socioly domicilio del fobriconfe, el número de registro olorgodo por lo S.S.A.
y otros corocleríslicos del producto que "E[ PROVEEDOR" considere importonte poro lo idenlificoción
respeclivo, previo qutorizoción de "EL INSTITUTO".

9. En el supuesto de gue se presente medicomento sin los especificociones ontes mencionodos, el mismo no
seró recibido por el personolde "Et INSTITUTO"

10. Lo lronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de enfrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR', osí como el oseguromiento de los bienes, hosto que esfos seon recibidos de conformidod
por "E[ INSTIIUTO".

coNTlAro DE ADOUISICIOI'IES t¡o. l^ PE-AD.18.2021, CEt E¡nAOO pOR Et tttsutulo r uNtctpAt DE pENstol{E§
Y ET C" OAIAI IICATDO TERIAZA§ RA,I,IOS., CETEBRADO EI. 30 DE DICIEMB¡E DE 2021

"2021, Año del Bicenlenorio de lo consurnoción de lo lndependencio de N\éxico" "n21, A o de los Culluros del Norle,,
ColleRíoSenoNo. ll00,ColonioAtfredoChóvez,Chihuohuo,Chih.,TeléfonoDireclo lO72t,¡ltlpltwww.municipiochihuohuo.gob.mx
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ll. 'E[ PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes:copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique elnÚmero de lole, fecho de coducidod. número de piezos y descripción de los bienes.

12. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenlo díreclomente del
fobriconte del medicomento o de su dislribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.

13. 'EL PIOVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo poro el
surtimiento del pociente, en coso de que el medicomenlo requiero red frío.

14. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un Enloce Ejeculivo poro "EL INSTIIUTO", lo onterior poro el moniloreo
de lo otención y cumplimiento del obosfo en el lugor de entrego, que ol mismo liempo tendró lo función
de enloce entre "EMSTITUTO" y "E! PROVEEDOR" poro verificor lo colidqd de los bienes, quedondo
estoblecido que "E[ INSTIIUIO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro especie con "EL
PROVEEDON'.

15. Los precios oferlodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o los
especificociones y condiciones estoblecidos en el presenle controfo y en lo cotizoción respeclivo.

16. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizorque lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses
contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o 'EL INSTITUTO", en coso de entregor un
medicomenlo con coducidod menor, "EL INSTITUTO" notificoró ol Enloce Eiecutívo de "E[ PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición. oldío hóbilsiguiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su
notificoción. se desconloró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo noto de
crédilo, en lo focluro respectívo.

17. En elcoso de que "Et INSIITUTO" duronle lo vigencio delcontroto o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los quloridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defectos
nolificodos, de gue ho sido soncionodo 'E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo el Regislro Sonitorio con motivo
de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o inicíor un procedimienlo de rescísión odministrotivo del conlroto. Todos los
gosfos gue se generen por molivo del conje o devolución, conerón por cuento de 'EL PROVEEDOR'. 'EL
PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete
dí,cs noluroles, conlodos o porth de lo fecho de su notificoción.

18. "E[ PROVEEDOR" se compromete o reolizor los qcciones que seon necesorios poro que lo enfrego de los
bienes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, colide¿ colidod y efectividod necesorios poro
el cumplimienlo de lo controlodo.

QUINTA' tOniñA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bienes. o enterq sotisfocción de "EL INSTITUTO", según conste en elconlro recibo respectivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstitulo Municipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414, con Registro
Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenfos
comprobotorios de los medicomentos solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción,
unilorio e importe lolol.

EI pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSIITUTO", ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1 I00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C-P. 3'l414, los dics hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos

cONInAfo DE ADaUlslclONE§ ilo. IMPE-AD.I8.2o2t, CEIEr¡ADo POn Er tN§TtrUrO r,lUNtctpA t DE pENStOt{E§
Y EL C. OAIAI R¡CAIOO IEiT JZAS RAttOs. CEtEgtADO Et 30 DE DtCtEfrAltE DE m2l

"2021, Año del Eiceñtenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de i^érico" "n21, Año de k|5 Culturos dcl Norte"
Colle Río seno No. I lm, colon¡o Alfrodo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Telérono Direclo lo72), http://ww.municipiochhuohuo.gob.ro
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SEXIA.' TARIFA PREFERENCIAL "E[ PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor q "E[ INSTITUTO", uno TARTFA
PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presenle controlo, en reloción o los precios ofertodos por los
loborotorios y dicho lorifq deberó ser respetodo en el liempo de duroción de este controlo de conformidod con Io
estqblecldo por "[A§ PARTES".

sÉpnma.- GARANIíA§. "EL PROVEEDOR" gorontizo onte "E[ ¡NSTIIUIO", o lo firmo delconlroto:

A" GARANTíA DE CUi,lPtlMlENTO.- "Et PROVEEDOR' , goronlizoró elfiely exocto cumplimiento de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocíonol emifido por uno
lnstitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Estqdo de Chihuohuo, o bien
cheque cerlificodo o cheque de cojo, expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslilución
Boncorio q fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los orl'ículos 8ó
y 88 de su Reglomento. por un importe equivolente ol10% del monlo móxlmo odJudlcodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
todos sus términos, o enlero sofisfocción de "Et INSTITUTO", por lo que en coso de incumplimiento se horó
efectivq por el monto lotol estoblecido.

B. GARANTíA PARA RE§PONDER DEt sANEAI IENTo EN cAso DE EvtcctóN, vtctos ocutTos, DAños y
PERJUICIOS Y LA CAIIDAD DE tOS SERV¡CIOS.- "EL PROVEEDOR " se obligo o goronlizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocredílodo y domiciliodo
en elEstodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por"EL pROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnsiilución Bqncorio o fovor del lnsfituto Municipol de Pensiones conforme o lo esloblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquísiciones, Anendomienfos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol10% del monto mólmo
odiudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronte los l2 meses
posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los bienes.

"EL INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:
¡ Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienio de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en el presenle instrumenlo conlrocf uol.

' Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En coso de rescisión de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlíc de cumplimienlo seró
proporcionolol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de 'EL PROVEEDOR" o sotisfocción de "Et INSTITUTO,, previo pelición de ,,EL

PROVEEDOR" por escrilo, 'E[ INSTITUTO" procederó o extender lo constoncio de cumplimiento de los obligociones
controctuoles poro gue se inicien los lrómites poro lo conceloción de lo goronlío de cumplimiento del controlo, en
cuonto o lo goronlío de soneomiento poro el cqso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicíos y colidod de los
servicios, "Et PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

OCÍAVA.- Ai,IPL¡ACIONES. El presente conlroto podrá omplione, mientros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objelo del presente instrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el qrtículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monfo tolol de
dichos modificociones no rebose en conjunto , el3O7o (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos.

COI¡IRAIO DE ADOUISICIOIIES t{O. ll PE-AD-tE.2O2l, CEtC¡tADO POt El.ll{SITIUTO A¡IUNICIPAI DE PEtlStOitES
Y EI. C. OflAR TICAROO IET¡A;¡AS RAAAO§., CEI.E¡TADO ET 30 DE DICIEMBTE DE 202I.

"2021, Año del Biceñlenoflb de lo CoruUmdc¡ón dé lo lñdépendencio de trlts:xtcó" "?l2l , Año de los Culfuros del Nortc,,
Colle Río seno No- I10. Colonio Atlredo chóve¿ chihuohuo. chih., Teléfono Directo loT2l,hfirrltww.rnunic¡piochihuofiuo.gob.m
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En el supueslo de que el presenle conirolo se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, vicÍos ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulq Séptimo, en reloción con el monto
modificqdo.

Cuolquier modificoción ol presenfe controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSTITUTO", los
inslrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
suslituyo o esté focullodo poro ello.

'E[ PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

NOVENA"' PENA CONVENCIONAI.. "EL INSTIII TO" podró oplicor o "EL PROVEEDOR' uno peno convencionol en
términos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicíos del Estodo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por otroso en el cumplimiento de los fechos poctodos de lo entrego de los
bienes, por lo que el óreo requirente descontoró el costo olque fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo
noto de crédito, en lo focfuro inmedioto posferior ol incumplimiento.

Esto penolídod oplicodo o trovés de los nolos de crédito, se reolizoró hoslo llegor al lO% (Diez por ciento) del monto
mÓximo tololdelconlroto, en dicho supuesto "EL INSTITUTO" procederó o lo rescisión odministrofivo delcontroto en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuq y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

'EL PROVEEDOR", o su vez outorizo o "EL INSTITUTO" o desconfor los contidodes que resullen de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "E[ PROVEEDOR".

Porq delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros moiivodos por coso
fortuito o fueao moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo imputoble o ,,EL

PROVEEDOR".

oÉClma.. n¡SClSlót¡. "EL lN§TITUTO" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisíciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuqhuo. En tol supueslo, "El,

lNsTlTUTo' horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "E[ pRovEEDoR',.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "Et INSIITUTO" podró rescindir esle conlroto de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "El. PROVEEDOR" modífique o ollere suslonciolmente elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controlo.
3. Por suspender injustificodomenfe lo enlrego de los bienes o negqrse o conegir los deficiencios deteclodos

por "E[ lNSflTUTO".
4. Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. ínexperiencio, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "E[ |NSÍIIUTO".
ó. Cuondo "El, PROVEEDOR" no enlregue los gorontíos estoblecidos en el presenfe controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

CONÍRATO OE AOQUISICIO'¡E3 NO. IMPE.AD.IE.2O2I, CEIEBTADO POT EI. INSTIUIO MUNICIPAI, DE PEi¡SIONES
Y EI. C. OIAAT SICATOO IE¡IA,ZA§ RATAO§. CEIEBRADO Et «) DE DlclEmlrE DE m21.

'2021, Año del Bicenlenorio de lq Consumdción de lo lndependencio de México" "2021, Año de ks Cufturos dél Norle',
Colle Río seno No. I lm. colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono Dheclo loT2l,hllp-.f twws.municipichihuohuo.gob.mx
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lndepend¡entemenle de lo lerminociÓn o rescisión del controlo ontes referido, "El, PROVEEDOI" osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del serv¡c¡o pre§todo. 'Et PRovEEDoR", eime de cuqlqu¡er responsobitidod o "Et lNsIlIuTo", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlro'toc¡ón de seguros o reolizor los qct¡v¡dodes y medidos qué en su coso estime
convenienles porq dichos efectos.

DÉClf,tA PRIMETA' RESPON§ABIUDAO.- Poro el coso de que "EL pRovEEDoR" entregue medicomentos que no
cumplon con lo normolividod op¡¡coble. y que eslos provoquen doños o los derechohob¡entes y/o beneficiodos que
los consumon, "Et PROvEEDon " se obl¡go o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o
resorc¡r o "EL lN§IlTuTo" los imporles que hub¡ere erogodo por el 'trolomiento médico requerido, debiendo deducir
dichos importes de fo focluroción que conespondo

oÉclMA §EGUNDA' lEnmlNAclóN ANrlclPAoA" "EL tNSIttuTo" podró dor por terminodo onticipodomente et
Presente confroto por rozones de ¡nlerés generol fundodo§, dondo oviso o .Et PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco dfos noluroles de ont¡cipoción, de conform¡dod con elortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos
y Controloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA TERCERA.- DE§lGNAC|óN DE ENLACES. Poro etectos del presenle controto, "Et tNSI|TUTo, por conducto del
Deportomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró ¡o enlrego de los bienes objeto de este controlo, o rin de que
seon enlregodos conectomente, nombrondo poro lolefecto, como responsoble de dicho supervisión, lo C.p. MAníA
GUADAIUPE AGultAR AIMENDARIZ, Jefo del Deportomenio de Recursos Moterioles del lnslitufo Mun¡c¡pol de
Pens¡ones, en generor poro odminisrror y verif¡cor er cumpr¡mienfo der presente insirumen.fo.

En coso de que "EL lNSflTuTo" detecle, con mol¡vo de lo superv¡sión onles mencionodo, que lo entrego de los
bienes cuenlon con especificociones d¡slinlos o los estoblecidos en lo orden de Compro o lo Colizoción ofrecidopor "EL PROVEEDOR" debidomente firmodo, "Et INSIITUIO" podró proceder o rescindir odm¡n¡strotivomenle el
confrolo, conforme o lo estoblec¡do en lq Ley de Adquisiciones, Anendomientos y contro.foción de servic¡os del
Estodo dé Chihuohuo y en su coso. se horó éfeclivo lo gorontío de cumplimienlo del presenle inslrumento.

"Et PRovEEDoR' deberó confor con un enloce que focil¡te lo comunicoción con .Et lNsIlIt To", poro el mon¡toreo
de lo otenc¡ón, cumptimiento de¡ obosto en el lugor de enlrego, y pqro verificor lo colidod de los bienes.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOR" como "Et INSIIIUTO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolqu
reclomoción, procedimiento , juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de tipo ¡oborol, en moteriode trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuqlquier olro índole, d¡reclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto 'LAS PARIES" pudieron ser objeto, obligóndose ¡o porle cuyo responsobil¡dod ocos¡onose lo
moleslio o su coniroporte ol pogo de doños y periu¡cios que se ocosionose por esto couso.

coNTtaro DE aDautstcroltEs No. tüpE.AD-18.2021 , CCITIRADO PO¡ Et IN SÍIIU¡O I¡IU N ICIPA ! DE PTNSIOI{
Y Er. C. Ot Ar ¡tcAtDoTEI¡AZ 5 t Mos., cEt¡B¡aDO Et300E DtCtEAraE DE202l

''2O2r , Año det Bicenlenoio de fo cóñsumoción de to tñdepeñdeñci§
Colté Rfo Seno No. I I 00. Cotoñio AltÉdo Chóve¿ Chi¡r¡otruo, C¡ír_. reétono

Sdell

de i¡érico ' "2021 , Año de k s C{rfuros dÉt Norte ,

Diecto lo72l, httpJlwww.muñicipiochhuduo.gobm
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DÉCIA^A CUARIA.- RESPONSABIT¡DAD tABO¡AL. "l,AS PAnIES" réconocen y ocepton que no existe retoción loborotqlguno enlre ellos, o entre el personolde 'EL lN§IlIUTo" y el personol de ,,Et ptovEEDoR, por lo "LAs PARTE§", serón
responsobles codo uno con sus respecfivos empleodos, de los obligociones pqtronoles de corócler ¡oborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole. respeclo de su propio personol y se exfenderó hosto en tonto
tronscunon los plozos de prescr¡pc¡ón respect¡vos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federo¡ del Trobojo,
Ley de INFoNAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenom¡enlos legotes opticobles,

'EL PlovEEDOR" conviene por lo mismo. que "EL lNsTlrUIO" no tiene ni qdquiriró ninguno responsobilidod der¡vodode lo reloc¡ón de lroboio de los funcionorios y empleodos de "!L pRovEEDoR,,, que loboron bojo lo inmed¡olo
d¡recc¡ón, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "E! pRovEEDoR" se obl¡go o responder de lodos losreclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de ,,EL lNsIlIUIo,, por lolconcepto, y en n¡ngÚn cqso "EL PROVEEOOI" cons¡deroró o 'El, INSIIIUTO" como potrón solidorio o sust¡tufo.
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oÉctma oulNreo- cou¡lor¡¡cleuolo. "Et PnovEEDOR" se obtigo o guordor y montener lo confidenciolidod det
servício objeto de este controto, de lq informoción recibído y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o gue seon
observodos por "E[ PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos. represenlontes, osesores o subcontrotislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con lqs
obligociones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onterior en el entendido que 'E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidencíolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debíendo obsfenerse de divulgor o reproducir porciolo tololmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "E[ ¡NSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo delincumplimiento de lo oquípoctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciol gue les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

"EL PROVEEDOR" reconoce y oceplo gue todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sístemos. lécnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologic e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjelo delcontrolo, es propiedod de "Et |N§T|TUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones contro'rdos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del contrqto. serón
closifícodos expresomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confídenciolidqd
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presente instrumenlo.
En coso de incumplimiento. "LAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrotivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousqdos. osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCli,lA sExIA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "E[ INST|TUTO", do o conocer o "EL pROVEEDOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "EL INSIIIUIO", cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presente conlrolo, son poro efecfo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripcón.
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo confinuidod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorÍos poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohf se le doró el monejo
odecuodo, los dotos penonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL INSTITUTO" con lo finqlidod de
que se cumplo oportunomente el objefo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstiluto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblecido en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funciones.

COi¡TIATO DE ADQUI§ICIONES HO. lÁ Pf-AD-1E.2O21. CEIEBRAOO POt Et lNSfllUIO ArtUr¡lClPAl. DE PENSIOI{E§
Y EI C. OAAAT ¡ICATDO IER¡AJ¿AS RAMO§., CEI.EBTADO ET 30 DE DICIEMBR€ DE 202'I.

"2021, Año del B¡cenlenorio de Io Consumocón de lo lndependencio de lv{éxico" "2021, Año de los Culturos del Nórte"
Cofle fio Seno No. I I m, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chh., Teléfono ürecio {072), hitp://rrww.municipiochihuohuo.gob.mx

9dell

NO. UUPE.AD-18-n21

d

1



ffi ",',ffi,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

i Municipal de
Pensiones

NO. t'r,lPE.AD-18.2021

Eltitulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negolivo oltrotomienlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilío
enColleRioSeno#ll00deloColonioAlfredoChóvezdeestoCiudoddeChihuohuo,Chihuohuq,teléfono ó14-201-
ó8-00 exlensión 6259. correo electrónico unidqd.lrqnsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotolormodelronsporencio.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en elporl'oldellnstifulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección eleclrónico www.lmpeweb.mpiochih.gob.mx.

oÉclml sÉrlma.- o¡rtcnos o¡ pnopl¡oao lmet¡ctux.. "EL PROVEEDOR" seró el único responsobte y por tonto se
obligo poro con "Et INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudíero cousor o ésfe o o ferceros.
si con motivo del objeto del presente controlo, violo derechos de outor, de potenles y/o morcos u otro derecho
inherenle o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onlerior. "EL PROVEEDOR" monifieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lndusfriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en confro de "E[ INSTITUTO' por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle ínstrumento o "EL
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de cqrócter civil. mercontil, penol, odmínislrolivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA OC'[AVA.- RECONOCIi,IIENTO CONTRACTUAT. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

oÉClml xov¡nn"- c¡slón or COx¡nlrO. 'LAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrofo. sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porle.

uGÉslMA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAs pARTEs"

controe por virlud de lo suscripción de esle conlroto monifieston que octuorón como enlidodes tololmente
independientes. En consecuencio, "[A§ PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o controfo olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representqción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumento deberó interpretorse en el sentido de que "IAS
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobílidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier ofro noiurolezq.

vlGÉslMA PRll,lERA.- NOTITICACIoNES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon,,IAS PARTE§" como
consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberén constor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente controto.

vlcÉslrtlA SEGuNDA.- LEGlstAoóN APUCABLE.- "[As pARrEs" poro el cumplimiento del presente controlo, se
obligon o sujetorse o los términos, lineomienlos, procedimienlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controfoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
disposíciones odministrotivos oplicobles en lo molerio y supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código
de Procedimientos Civiles ombos del Eslodo de Chihuohuo.

col'¡I¡Aro DEADQUISICIONES l{O. lr^PE-AD.lA-2021. CEIEBtADO pot Et, t¡tsltfuTo tluNtctpAt DE pENstoNEs

/Y EL C. OMAI ¡lCAlDO TERiAiZA§ RArr¡lOS., CEt EBIADO Et AO OE DtCtEAá¡tE DE 2O2t

"2021, Año del Bicenlenorio de lo consumocíón de lo lndependencío de México" "2021. Año de ks culturos del Norte',
colle Río seno No. I I m, colonio Allredo chúve¿ ch¡huohuo. chih., Teléfono Dkecto (o72), hitp://www.municipiochihuohuo.gob.ro
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I^AChíhuañr¡a
cáry/ftal detrabir

y res¡tládos

CONfRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE.AD-r8.202r

ucÉslrll r¡nc¡ne'- ¡un¡solccló¡ v comrglt¡¡cte.'[As PA¡TE§' mqnif¡esion que en este controto no existe ningún
vicio del consentimiento que pudiero invol¡dqrlo y otendiendo q lo noturolezo del presénte inslrumento legol, ,,LAS

PARTES" ocuerdon someferse o lo jurisdicción de los k¡bunoles con compélencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol tuero que pudiere coresponderles en rozón de sus domicilios presenles
o fuluros, o por cuolqu¡er olro cquso.

[EíDo QUE FUE Et PRE5ENTE coNrRATo. y ENTEnADA5 tAs pARIEs DE LAs oBuGActoNEs euE pon vtRruD DEt MtsMo
CONIRAEN, IO TIR,AAN DE CONFORiAIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. ET DíA 30 DE DICIEMBRE oE 202I.

"EL lNsTtTuTo"

ING. JUAN ANIONI rEz VILIASEÑoR
DIRECIOR STIIUIO MUNICIPAI"

DE PENSIONES

c.P. st DEZ órtit¡z C.P. M
JETA DEI

IA GUADATUPE
su3 ADMIN NATIVA EPARTAMENTO DE AI.ES

DEI. NICIPAT E PENSIONES DE INSTITUTO MUNICIPAI.

ING. ANY RIEI osros r.tc. RAMTRo URO MENDOZA
SUEDIRECIO OEP NEAC H v ¡vrluecló¡l JEF EI. DEPA DE

DEI. IN UIO MUNICIP T DE PENSIONES pr.e¡¡¡eclóx o¡t t¡up¡

"EI. PROVEEDOR'

c. oMAt Rtc IERRAZAS RAAIOS

coNTtATO DE AOOUTSICIONIS t{O. I/S?E"AO. i 6.2021. CttE!¡aoo pot Er [{sÍÍuro r u i tctpa ! oE pENsto¡ !!
Y ft c. o¡ta¡ ¡¡caroo¡Ettai¿as tal os.. cELEttaDo Et 30 D¡ DtctÉMltE oc 2021

'' 2021 , Año del SicoñlÉñorio d€ lo Contumo.iSn de to tñdspendendo de ,!!¿r¿o,, .202t 
, Año de k s Cultrror d3t Norte,

Colle Río Seno No. I I @ Colonio 
^¡tedo 

Chóve¿ Chihuohuo, Chih., relélono Oiecto (OZ2), http:/¡rwe.rnq¡c¡p¡och¡huohuo_gob.nü
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